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Acuerdo de Archivo COTAJP/832-01629915

CUENTA: Mediante acuerdo de fecha seis de noviembre del presente año, se previno a la
jnteresada Mana del Rosario Arevalo, en virtud de que su petición no era clara y precisa
en cuanto a lo solicitado; para que en un plazo de 5 (cinco) dias hábiles, que corrieron del
nueve (09) al trece (13) de noviembre del presente año, subsanara su solitud de

Acceso a Fa Información Pública rige en la entidad y este municipio, precédase a emitir el
correspondiente acuerdo _ Conste

ACUERDO

H. AYUNTAMfENTO DE CENTRO, COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACIÓN PUBLICA; VILLAHERWOSA, TABASCO, A DIECISIETE DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE

ANTECEDENTES

Mediante el Sistema Electrónico de uso remoto INFOMEX-TABASCO siendo las
trece horas con cincuenta y nueve minutos del día primera de noviembre del año
dos mil quince, se tuvo a ta interesada María del Rosario Arevalo, por haciendo
valer su derecho a solicitar información presuntamente generada o en posesión de
este Sujeto Obligado, con folio número 01G29915, radicado bajo el número *
expediente COTAIP/571/2015, manifestando Ja peticionaria:—

"SoFictto la memoria de cálculo autorizada y ACTUALIZADA por las
autoridades y el DRO competentes de las redes de drenaje sanitario. Otros
datos proporcionados para facilitar la Idealización de fa información Documentóte)
que por normalidad integra el expediente de autorización para Ja

construcción y modificaciones del Proyecto de Desarrollo del
Fraccionamiento "La Huerta" ubicado en el Municipio de Centro, tramitado
ante la Subdirección de Regulación de la Dirección de Obras, Ordenamiento
Terntoriaí y Servicios Municipales de Centro.".. .(Sic). —-

Mediante acuerdo de prevención para aclaración COTAFP/793-01629915 de fecha
sers de noviembre del presente año, en aplicación üe lo dispuesto en los numerales
44 de la Ley competente y 41 del Reglamento de la misma, esta Coordinación tuvo
a bien prevenir a la interesada María del Rosario Arevalo mediante el Sistema
Electrónico INFOMEX, al advertir que la solicitud presentada carecia de requisito
señalado en la fracción III del articufo 44 de Ja Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Publica def Estado de Tabasco, que expresamente dispone que lo
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TERCERO. HáqasHágase saber a la so I reliante que de conformidad con los artículos 59, 60 y 62

Pública, o bien en el caso de na estar conforme con ¡^SZ^T

por ese mismo medio. al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a ia Información

52HZ*± solicilud recibida ila apuesta dada en e| Porta| de Transparencia

L¡ner¡enios Generales para cumphn.-i.to * to&i&^Z T—lZ% \¡t
Su,etoS Oblados en el Est.dp de Tabaco, para los efectos ^5J¿K~1^

laDoctora Enma Estela Hernando

Cúmplase.

^pedienle; COTAIP/sh«015 Folio INFOWEX: 01629915
Acuerdo de Archfva COTA.P/832-01629915.
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